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PRESENTACIÓN: 

La Oficialía de Registro Civil es responsable de los actos y hechos del estado civil 

de las personas, toda vez que proporciones el reconocimiento ante la sociedad. 

Es una institución de orden público e interés social; establece la relación jurídica del 

individuo y su familia con el Estado, y actúa de buena fé a través de las 

disposiciones que le marca principalmente el Código Familiar del Estado y la Ley 

del Registro Civil. 

Es exigencia de la Oficialía del Registro Civil proporcionar un servicio de calidad a 

la población matlapense cumpliendo con las obligaciones estipuladas en la Ley.  

 

EJE RECTOR 4: GOBIERNO RESPONSABLE PARA MATLAPA 

El Modelo de Gobierno Responsable es un conjunto de parámetros que configuran 

una gestión gubernamental encaminada estrictamente a lograr el bienestar de la 

población y el desarrollo de un país o región, dejando de lado motivaciones 

clientelares o políticas. Es decir, el Modelo de Gobierno Responsable conlleva la 

ejecución de acciones que sean realmente convenientes para la sociedad, 

independientemente de si hacerlo genera réditos o popularidad para los 

gobernantes. 

Atendiendo la realidad de México, el enfoque fundamental del Modelo de Gobierno 

Responsable es el combate a la pobreza, entendida ésta en un sentido amplio, 

como una carencia de derechos, libertades y capacidades, rebasando por tanto la 

tradicional visión de la pobreza que la limita a una situación de insuficiencia de 

ingresos. Así, el Modelo de Gobierno Responsable se compone de dos elementos: 

 

1) Principios fundamentales, como la defensa a los valores democráticos, las 

libertades y los derechos humanos, el respeto a los marcos constitucionales y al 

estado derecho. 



 

2) Criterios para el diseño y ejecución de políticas públicas efectivas en el campo 

social, económico, ambiental y de participación ciudadana. 

 

El Modelo de Gobierno Responsable trasciende la clásica división izquierda-

derecha en la que muchos países se encuentran atrapados. Incorpora aspectos que 

en el pasado fueron patrimonio de una u otra corriente, así como otros que tienen 

relación con el convivir social contemporáneo y que no alcanzan a definirse en 

función de una dicotomía que, como la de izquierda-derecha, surgió hace más de 

doscientos años.  

El Modelo de Gobierno Responsable representa la antítesis del populismo, del 

autoritarismo y de todas aquellas medidas que no estén orientadas hacia el 

desarrollo colectivo, independientemente de su procedencia ideológica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

VERTIENTE: GOBIERNO ABIERTO E INNOVADOR. 

 

El Gobierno Abierto es un nuevo modelo de gestión que busca transformar la 

relación gobierno-sociedad, fundamentada en cuatro principios básicos: 

participación ciudadana, transparencia, innovación y rendición de cuentas. Al 

desarrollar prácticas de Gobierno Abierto, se busca adoptar procesos de innovación 

gubernamental, con énfasis en el uso de tecnologías de la información y 

comunicación que acerquen y simplifiquen los trámites y servicios que el gobierno 

presta a los ciudadanos. Asimismo, con este 

nuevo modelo, se ampliará el acceso de los ciudadanos a la información pública, a 

través de plataformas digitales con datos 

abiertos, aplicaciones informáticas y mecanismos eficaces de vinculación. 

OBJETIVO: Contribuir con la promoción de la transparencia, aumentar la 

participación ciudadana en los asuntos públicos, combatir la corrupción y 

aprovechar las nuevas tecnologías para robustecer la gobernanza 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

 

L.9 Crear un programa para instalación de módulos donde se puedan realizar 

trámites personales. 

 

INDICADORES: 

PRIORIDADES 

• Expedir actas de Nacimiento, Inscripción, Matrimonio, Defunción y Divorcio.   

• Expedir constancias para realización de los trámites de cada persona 
interesada.   

• Expedir copias certificadas del libro que obra en la oficialía, para corroborar 
la existencia de los mismos en el Archivo. 
 



 
ACTIVIDADES REALIZADAS:  

REGISTRO DE NACIMIENTOS: 

Se han realizado 370 registros de nacimientos del 01 de octubre 2024 al 15 de julio 

del 2025. 

 

MATRIMONIO CIVIL: 

 En el periodo del 01 de octubre del 2024 al 15 de julio del 2025 se han realizado 

115 matrimonios civiles. 

 

ACTAS CERTIFICADAS: 

Esta es la actividad que se realiza frecuentemente dentro del departamento de 

Registro Civil, del día 01 de octubre del 2024 al 15 de julio del 2025, se han realizado 

4250 actas certificadas, como son de nacimiento, matrimonio, defunción, divorcio, 

reconocimiento de hijos. 

 

ACTUALIZACIÓN DE CURP. 

Gran parte de la población matlapense necesita la Clave Única de Registro de 

Población para realizar diferentes trámites personales, por lo tanto, se han apoyado  

con 1200 actualizaciones de CURP en el periodo del 01 de octubre 2024 al 15 de 

julio del 2025. 

 

Asi mismo se realizaron 129 registros de defunción, 19 divorcios y 6 

reconocimientos de hijos, durante el periodo del 01 de octubre del 2024 al 15 de 

julio del 2025. 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIAS: 

MATRIMONIOS COLECTIVOS 14 DE FEBRERO 2025 

 

 

 

 

 



 

REGISTROS DE NACIMIENTO: 

 

 

 

 



 

MATRIMONIO REALIZADO EN OFICINA: 
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de matrimonios Colectivos donde se logró legalizar el estado civil a través del 

matrimonio a 36 parejas de manera gratuita, con esto dejamos un precedente que 
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